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RESOLUCIÓN OCAS-SO-13072017-N
o
14 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Son deberes 
primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos 
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, (…)”; 
 
Que, el artículo 167 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La potestad de 
administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función Judicial y por los 
demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado reconocerá 
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 
Constitución (…)”; 
  
Que, el artículo 157 del Código Orgánico Tributario, establece: “Acción coactiva.- Para el cobro de 
créditos tributarios, comprendiéndose en ellos los intereses, multas y otros recargos accesorios, como 
costas de ejecución, las administraciones tributarias central y seccional, según los artículos 64 y 65, 
y, cuando la ley lo establezca expresamente, la administración tributaria de excepción, según el 
artículo 66, gozarán de la acción coactiva, (…)”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Segunda del Código Orgánico General de Procesos, COGEP, 
establece: “Los procedimientos coactivos y de expropiación seguirán sustanciándose de acuerdo con 
lo previsto en el Código de Procedimiento Civil y el Código Orgánico Tributario, según el caso, sin 
perjuicio del acatamiento de las normas del debido proceso previstas en la Constitución de la 
República. 
Las normas antes aludidas se seguirán aplicando en lo que no contravenga las previstas en este 
Código, una vez que éste entre en vigencia y hasta que se expida la ley que regule la materia 
administrativa.”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable 
que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar 
sus procesos internos; (...)”; 
 
Que , el artículo 44 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Jurisdicción coactiva.- Las 
instituciones de educación superior públicas y los organismos públicos que rigen el Sistema de 
Educación Superior, tienen derecho a ejercer jurisdicción coactiva para el cobro de los títulos de 
crédito que se emitan por cualquier concepto de obligaciones.”; 
 
Que, el artículo 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares son comunidades académicas con personería jurídica 
propia, autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
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régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; esencialmente pluralistas y 
abiertas a todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera científica.” 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone: Concepto y 
elementos del Control Interno.- El control interno constituye un proceso aplicado por la máxima 
autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona seguridad razonable de que 
se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. 
Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la organización, la idoneidad del 
personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de 
tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento 
de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. 
El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad 
primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la Contraloría General 
del Estado.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. Además se establecen las siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir 
y asegurar la implantación, funcionamiento y actualización del sistema de control interno y de los 
sistemas de administración financiera, planificación, organización información de recursos humanos, 
materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas administrativos (…)”; 
 
Que, el artículo 3 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Ser una 
institución de educación superior pública, autónoma y acreditada, de pregrado y postgrado, abierta a 
las corrientes del pensamiento universal, líder en la formación de profesionales emprendedores, 
honestos, solidarios, responsables y con un elevado compromiso social y ambiental, para contribuir al 
desarrollo local, nacional e internacional.”; 
 
Que, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “La 
Universidad Estatal de Milagro, en concordancia con su Misión y Visión cumple con las funciones 
determinadas en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación  Superior, el Consejo 
de Educación Superior, el presente Estatuto Orgánico y sus Reglamentos.”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, determina: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) t) 
Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución de la República 
y las Leyes vigentes.”; 
 
Que, la Disposición General Primera del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, 
determina: “La Universidad ejercerá la jurisdicción coactiva de conformidad con el Art. 44 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior para el cobro de los títulos de crédito que se emitan por cualquier 
concepto de obligaciones.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones.- Son atribuciones del órgano colegiado académico superior 
de la Universidad Estatal de Milagro: (…) c) Elaborar y aprobar el Reglamento General de la 
Universidad, y los Reglamentos Internos, que deben estar enmarcados en la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto, los que serán remitidos al Consejo de Educación Superior para su 
conocimiento. (…)”; 
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Que, el artículo 8 del Reglamento del Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad 
Estatal de Milagro, señala: “Atribuciones de los integrantes del OCAS.- Son atribuciones y deberes de 
los integrantes del OCAS:  a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República del Ecuador, las 
Leyes, los reglamentos, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-AJ-JMB-2017-012, del 7 de julio 2017, suscrito por el                     
Ab. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director de Asesoría Jurídica, adjunta para segundo debate el 
Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva de la Universidad Estatal de Milagro, que tendrá 
por objeto normar el ejercicio de la jurisdicción coactiva, asegurar la recaudación y recuperación de 
los recursos públicos que se deban por concepto de obligaciones pendientes (…) pone a 
consideración de los integrantes de OCAS la norma citada para revisión, análisis y aprobación; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar en segundo debate el Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva 
de la Universidad Estatal de Milagro, instrumento legal, que se encuentra anexo a la presente 
Resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los trece días del mes de julio de dos mil diecisiete, 
en la octava sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                 Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 


